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Se admiten stlscrícioneS á esté per iódico 
en la calle dtd Temple núcn. 52 á 6 rs. vn. 
al mes y 15 rs. por 3 meses para esta c iu 
dad. Para fuera í ranco de porte por un mes 
4 0 rs. y por S meses 27 rsi *¿i'V f \ - i ' Í— 

No se dará curso á n ingñna reclamacioh 
h i se insertarán los anuncios que be d i r i 
jan á la redacción del mismo si no es fran* 
co dé porte. 

BOLETIN OFICIAL DÉ L i PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L Ó D E O F I C I O . 

GOBIERNO P O L I T I C O DE LA. P R O V I N C I Á 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de ¿a Gobernación de Id Pe~ 
vinsula se, mf hn comunicado con fecha 3 del ac* 
tual la siguiente orden. 

E l Sr. Ministro de la Gobernac ión de la P e n í n 
sula dice cou esta fecha al de Gracia j Justicia lo 
que su:ue.=^S A., el Recente del Reino se ha ente-» 
rado de la esposicion que por conducto de V . E . 
l ia dir igido la Audiencia de Burgos solicitando stí 
exima á sus magistrados del pago de la contr ibu
ción que les exige el Ayuntamiento constitucional de 
aquella capital como comprendidos en la clase de es-
ceptuados del servicio personal de la Mil icia Nacio
n a l , y en su Vista tejiendo presente el ar t ículo 453 
de la ordenanza vigente de dichos cuerpos que cita 
nominalmente las clases que están dispensadas de sa* 
tisfacer la referida cont r ibución t no hal lándose en-» 
Iré ellas la ríe los que representan, se ha servido 
resolver se diga á V . E . que no es posible acceder á 
lo que se p i d e . ^ L o que traslado á V . S. de orden 
de S. A, comunicada por el referido -Sr. Ministro de 
la Gobernac ión para su inteligencia y efectos opor-» 
tunos. 

Lo que se inserta erí él Boletín oficial de está 
provincia para su publicidad. Zaragoza de Se* 
tiembre de \^1it.==Juan Salvador ñuiz . 

E l Sr. Subsecretaría det Ministerió de la Gobef* 
nación de la Península coti fecha g del actual ma d i 
ce lo siguiente. 

E l Sr. Mioistro de Gracia y Justicia comunica aí 
de la Gobernación de la Península en ¿ o de Agosto 
últ imo la ófden siguiente que con la misma f^cha ha 
dirigido á los Regentes de las Audiencias.—,^Habien-> 
do dado cuenta al Regente del Reino de una coma-
nicacioo del Gafe político de Teruel transmitida á t 
Ministerio de mi cargo por el de la Gobernación dé 
la Península, en la que hace presente que müchos A l -
caldei da los pueblos vacilan ea la conducta que de* 

bel» observad Coú los individuos que presos é ptocé* 
sados según conocimiento que de ello tienen aquella! 
autoridades, se presentan en sus dortiicilios, i in un docu
mento que acredite ho ser fugados de las Cárceleé. 
sino antes bien haber obtenido legalmente su libertad, 
pües que muchas Veces los Jueces respectivos de i . a 
instancia retardan ó no dan la contestación dtbida i 
los oficios que sobre el particular les dirigen; y de
seando Si A. qüe los criminales epcausádbs y perseguí» 
dos por la justicia ño hallen fáciles medios de sustrac
ción, asi Como que no se moleste con procedimientos i n 
debidos á los que obtuvieron legítimamente su libertad 
absoluta ó sujeta al resultado de sus causas, se ha ser
vido mandar que los Jueces de i .a instancia y demai 
tribunales en su caso, siempre que acuerden y manden 
lleva f i efecto la escatcelacion de algún preso, preven^ 
gan al mismo tiempo que por el Escribano correspón* 
diente se le provea del oportuno testimonio con inser
ción de la parte necesaria del auto para que le sirva 
de resguardo y püeda presentarlo á la autoridad local 
del punto donde fije su residencia; á falta de cuyo 
documento podrá ser preso á disposición deljtieís ó t r i * 
bunal que se sepa haberle tenido en calidad de tal , dá 
la misma manera que debe serlo cualquiera individúo 
que confinado á presidio se presentare sin la Oportu
na licencia y pasaporte de cunlplidoirrDe órden dé 
S. A. el Regente del Reino^ comunicada por el es* 
presado Sr. Ministro de la Gobernación ^ lo traslada 
a V . S* para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Y lo participo á ios Alcaldes constitucióriales y demai 
á quienes Competa p á r a l o s propios fines Zaragoza 13 
de Setiembre de Í 8 4 2 . — £ í Gefe superior político.-zzjuaii 
Salvador Ruiz, 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L Ó É A R A G O N , 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha dirigida 
á l Sr. Regenti de esta Audiencia con fecha ¿zV 24 del fina
do mes de Agosto la orden que dice asi. 

Enterado el Regente del Reino de que la conveniencia 
pública que aconsejó el establecimiento de las ContaduríaSj 
ú oficios de hipotecas para el registro de todas las escritu
ras de imposición de censo, ventas y demss que contengan 
hipoteca, ó gravamen, exige que Se ponga término á la 
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fteultacl concedida en Real orden <?e 24 de Oetüíire de 
iS-jíT de- poder ser registrados los instrumentos anteriores 
á la pragmática sanción de 1768, mucho mas cuando en 
la misma Real orden se dijo terminantemente, que no era 
el ánimo de S. M . prorrogar indefinidamente esa facultad 
sino mientras sub'istieran los obstáculos, é inconvenientes 
qne la guerra civil ofrecia ; se ha servido mandar S. A. 
que desde ahora quede señalado el dia 3/ de Diciembre 
prój imo inclusive como último , fatal , é improrrogable 
hasta el cual se puedan registrar en los respectivos olidos, 
Ó Contadurías de hipotecas las escrituras anteriores á la 
citada pragmáiica de 176.5, ley j . a título /ó libro X de la 
Novísima Recopilación; en el concepto de que según la 
misma, y demis leyes recopiladas de dicho título, y libro 
no puedan hacer fe, ni ser validos en Juicio para les efec
tos en ellas espresados, los instrumentos que.carezcan de 
tan esencial requisito. De orden de S. A. lo digo á V . S. 
para sil inteligencia y efectos consiguientes. 

En su virtud, acordó esta Audiencia en la Plena del i . * 
del corriente mes que para que llegue á noticia de todos 
y sea cumplida por los Jueces de primera' instancia de su 
territorio, se circule por medio de los Boletines oficiales de 
tada una de sus tres provincias y asi se ejecuta, Zaragoza 
y Setiembre ¡o de 1842.= Z?. Mariano Broto, 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha dirigido 
mi 5K Regente de esta Audiencia en j del actual la orden 
que dice asi. 

Por el Ministerio de Hacienda se me trasladó con fecha 
30 de Ago'to último la Real orden siguiente.= El Sr. M i 
nistro de Hacienda dice con esta fecha al Director gene
ral de arbitrios de amortización lo que sigue. = 1 le dado 
cuenta al Regente del Reino del espediente seguido en es
te Ministeiio á consecuencia de reclamación de la Audien
cia territorial de esta Corte," para que se derogue la Resi 
orden de 19 de Enero de 1839 en cuanto está en oposi
ción con la ley de 26 de Agosto de / S j / , en la parte re
lativa á la presentación de títulos de los señoríos que ad

ministra esa Dirección general , como subrogada en los 
bienes y derechos que tenían las suprimidas comunidades 
religiosas ó por hallarse secuestrados. Y enterado S. A . de 
cuanto ha manifestado el tribunal Supremo de Justicia, i 
quien tuvo á bien oír en el asunto, se ha servido mandar 
que desde luego quede sin efecto la mencionada Real or
den de i_9 de Enero de 1859, por la que se reiebaba á le 
stnortizacion de la presentación de títulos de los señoríos 
de que se trata, pues nunca pudo ser la mente del Gobier
no alterar en manera laguna el espíritu de ta ley de 26 de 
Agosto de 1837.—, De orden de S. A. lo digo á V . S. pa
ra los efectos correspondientes con encargo especial deque 
lo circule á todas las dependencias del ramo de amortiza
ción para su mas exacto cumplimiento. Lo que de orden 
de S. A. traslado á V . S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Vista por esta Audiencia en la Plena del dia de hoy, 
ka acordado, que para su debido cumplimiento por l»s 
Jueces y promotores fiscales de los juzgados de 1 .a instan
cia de su territorio, y demás á quienes corresponda, y sea 
necesario, se circule por medio de los Boletines oficiales de 
sus respectivas provincias, y asi se ejecuta. Zaragoza 12 de 
Setiembre de 7842.= D . Mariano Broto. 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

La Dirección general de Adamas y Aranceles, 
me dice lo que sigue. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comuni
cado á esta Dirección en 22 del actual la orden si-
f;u¡enle. = bIxcmo, Sr.: Enterado S. A. el Regente del 
Reino del espediente promovido sobre ta convenien
cia de que se prohiba la esportacion de sales al es-
trangero en buques menores de cien toneladas, se ha 
servido mandar, de eonformidad con el d ic támea 
de esa Diregckm general, que 00 «e permita la es

portacion en buques menores ¿e cincuenta tonela
das; y que los atestados ó tornaguías continúen fa
ci l i tándolos los Cónsules del Gobierno. De orden de 
S. A . lo comunico á V . E, para su ciimpiimit iito.=« 
Y la Dirección lo traslada á V . S. paia su inteligen
c ia , conocimiento de las Aduanase inserción en el 
Bolel in oficial de esa provincia , como medio de que 

, llegue á noticia del comercio; esperando que sin 
perjuicio de disponer V. S. lo conveniente al efecto, 
se dé desde luego aviso del recibo. Dios guarde á 
V. S muchos años . Madrid 27 de Agosto de ' I8^2 .=« 
Ayustin Fernandez de Gamboa. 

Lo que se insería en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del comercio. Zaragoza 
Ji0 de Setiembre de iSHÜ'.—F. A.^Genaro Car' 
rascosa. 

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, 
me dice lo que sigue. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección en 23 del actual la orden 
s iguiente ,=Excmo Sr.: Enterado el Regente del Rei
no de lo espuesto por V . E. en 2-1 de Maj o ú l t imo 
sobre la solicitud de la casa de comercio de Sevilla 
titulada Peña y P r i m o , para que en atención á los 
inconvenientes de almacenar en la Aduana ios efectos 
y frutos que importa de América^ se la permita des
pacharlos sobre el muelle , concediéndosele el té r 
mino de cuatro meses para el pago de los corres
pondientes derechos; se ha servido S A, resolver, 
con Ib) me con el parecer de esa Dirección general y 
de la Contadur ía general de Valores, que con res
pecto á los frutos procedentes de América que no 
puedan almacenarse en la Aduana, se permita á ¡os 
interesados realizar su despacho y liquidar los res
pectivos derechos en el caso del desembarque, siem
pre que firmen letras de su importe pagaderas á se
senta dias fijos á contar desde el en que se verifique ei 
despacho, y con la circunstancia de que sean garan
tidas' por otra casa de comercio á satisfacción del 
Administrador de la Aduana y Tesorero de Renías 
d é l a provincia ; entendiéndose esta resolución como 
regla general y aplicable á todos ios que prefieran 
este medio al prefijado por la Ins t rucción de Adua
nas. De orden de S, A. lo comunico á V . E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes,==Y la Direc
ción lo traslada á V . S para su conocimiento, co
municación á las oficinas de Aduanas é inserción 
en el Boletín oficial de esa provincia; esperando ade
mas aviso del recibo. Dios guarde á V . S. muchos 
años , Madr id 29 de Agosto de 4 8¿12 = A g u s í i i i Fer
nandez de Gamboa. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para general inteligencia. Zaragoza 40 de 
Setiembre de • i 8 ^ 2 . = f . A.^Genaro Carrascosa. 

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, 
me dice lo que sigue. 

E l Ex tuno. Sr. Ministro de Hacienda ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 27 del actual 
la orden que s igue.=Excnio. Sr.: E l Regente del 
Reino conformándose con lo propuesto por esa D i 
rección general en •H de Julio ú l t i m o , se ha servido 
resolver que se admitan á comercio los Diccionarios 
de lenguas estrangeras con su correspondencia en 
e s p a ñ o l , pagando cada a r r ó b a l o s derechos qus se-



fíalan las partidas seteeíentos veinte y uno y setecien
tos veinte y dos del Arancel de importación del es-
trangero. De orden de S. A . lo comunico á V . E. 
para los efectos consiguientes—Y lo traslado á V. S. 
para su inteligencia, gobierno de las oficinas deesa 
provincia é inserción en el Boletin oficial de la mis
ma para que llegue á noticia del comercio. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 30 de Agosto 
de Í8^2.%=Agustííi Fernandez de Gamboa. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para co
nocimiento del comercio. Zaragoza 10 de Setiem
bre de WW.—P. J.zzGenaro Carrascosa. 

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, 
me dice lo que sigue. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección con fecha 21 de Agosto 
ú l t imo la orden que sigue.=Excmo. Sr.: El Regen
te del Reino se ha enterado del espediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Albuño i , en la pro
vincia de Granada , sobre los derechos que deben pa
gar las botas ó pipas vacias de fábrica española que 
se retornan del éstrangeró después de haber condu
cido el vino ú otros caldos del Reinoj y en confor
midad con lo espuesto por esa Dirección general acer
ca del asunto, se ha servido S. A. resolver, de 
acuerdo con el Consejo de Señores Ministros: 4. 0 
Que las pipas ó botas fabricadas en el Reino em
pleadas en conducir caldos producidos en nuestro sue
l o , embarcadas en buques españoles para el tráfico 
de cabotaje ó para el comercio de esportacion, y 
devueltas vacías en los mismos buques al puerto de 
su procedencia ó á cualquiera otro nacional, no pa
guen derecho alguno, siempre que por el registro 
que el Capitán ó Patrón debe conducir de la respec
tiva Aduana ^ se compruebe que las vasijas ó pipas 
retornadas son las mismas eu número y calidad que 
las que fueron sacadas del primer punto. 2. 0 Que no 
se exija responsabilidad por las pipas que resulten de 
menos; pero que se cobren los derechos correspon
dientes con arreglo al Arancel por las que resulten 
de mas. 3. 0 Que el registro arriba indicado solo ha 
de tener efecto y se ha de contemplar necesario en 
los buques que se habiliten con destino á puerto es-
trangero, y no en los que se dediquen al comercio 
de cabotaje, ó de puerto á puerto del Reino. Ti. 0 
Que esa Dirección adopte las precauciones necesarias 
para que esta medida, que tiene por objeto el fomen
to de la riqueza nacional, no redunde en detrimen
to de los intereses legítimos de la Hacienda ni en me
noscabo de la ley. Y 5. 0 Que todo esto se entien
da en concepto de provisional , y sin perjuicio de so
meterse á la aprobac ión de las Cortes. De orden de 
S. A. lo comunico á V. E. para su cumplimiento. 

En esta atención y consiguiente á lo prevenido en 
el párrafo ^. 0 de la preinserta orden, ha acordado 
la Dirección, que para evita r e í abuso de la gracia 
concedida por S. A. en favor de la riqueza nacional, 
se observen las disposiciones siguientes : 

A .a E l Capitán ó Pat rón de cualquiera buque que 
se habilite para la esportacion de caldos al estran-
gero, y se proponga retornar el piperio en que se 
conduzcan , deberá presentar en la Aduana corres-
pondienle para optar á la exención de derechos re
ferida, una nota duplicada en que se esprese el n ú 
mero , clase y cabida de los envases, la calidad del 

l íquido ó líquidos que hayan de esportarse, el punto 
á que se destinan, y la fábrica ó taller nacional de 
que procedan las vasijas, cuyo estremo se acredita
rá por medio de una justificación sencilla. 

2, a Confrontadas dichas notas entre sí y estas con 
los envases, d ispondrá el Administrador de la Adua
na , si todo ello resultase conforme, que se marquen 
las vasijas estampando en ellas el nombre del puer
to de salida y el año con un hierro candente. 

3. a Practicada dicha operación y hecha en las 
notas la indicación correspondiente, se estenderá en 
una de ellas la licencia para la eslraccion, y puesta 
la fecha y firma por los Gefes de la Aduana, se en
tregará al Capitán ó pat rón , los cuates deberán pres
tar á cont inuación de la otra , que h a b r á de quedar 
en la dependencia, obligación espresa de pagar', con 
hipoteca de su nave, los derechos de Arancel siem
pre que retornen con diferente piperio del compren
dido en ella. 

^.a Los Capit.-nes ó Patronos conservarán en su 
poder la nota y licencia referida para exhibirla en la 
Aduana de! puerto á que retornen, cuyo Adminis
trador ó Gefe, después de asegurarse de que las p i 
pas ó botas retornadas son las espresadas en ella , y 
no otras, pondrá su conformidad, la fecha, firma y 
sello, y la devolverá al interesado. 

Y lo participa á V . S. la Dirección para su inte
ligencia, conocimiento de las Aduanas de esa pro
vincia é inserción en el Boletin oficial de la misma 
como medio de que llegue á noticia del comercio. 
Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid ' l . 0 de 
Setiembre d e ' l 8 ^ 2 . " A g u s t í n Fernandez de Gamboa. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de la pro* 
vincia para inteligencia del comercio. Zaragoza '\ 2 
de Setiembre de ASUL—P. A.—Genaro Carrascosa. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E Z A R A G O Z A . ' 

En virtud del Decreto de S. A. el Regente del Reino 
de 27 de Agosto próximo pasado, circuiado por el Bo
letin oficial de la Provincia de 12 del corriente, se la han 
distribuido ochocientos mil rs. vn. en billetes del Tesoro 
correspondientes á las doce primeras series de las veinte y 
cuatro que restan hacerse efectivas para los ciento sesenta 
millones de reales concedidos al Gobierno por la Ley de 
29 de Mayo último. La confianza con que para la reali
zación de estos fondos se acude al patriotismo nunca des
mentido de las Provincias, por las causas que se han es-
puesto á S. Á . es un estímulo poderoso, en concepto de 
esta Diputación, para escitar el celo de los Ayuntamien
tos y particulares de los pueblos que representa y que 
tantos sacrificios han hecho por la causa pública ; y aunque 
no duda que en obsequio de esta se apresurarán á tomar 
parte en la espresada negociación, cree no obstante con
veniente, para llenar los deseos que siempre la animan de 
hermanar el servicio público con los intereses de su Pro
vincia , el indicar á sus Ayuntamientos, como lo hace, la 
grande utilidad que reportarán sus contribuyentes de pres
tar el pequeño servicio para el que se les invita ,, porque 
en las contribuciones de los años i S43 y 184^ con el se
guro reintregro de la cantidad efectiva que respectivamente 
anticipen recibirán el abono de una quinta parte , cuyo 
beneficio no pueden menos de procurar á sus representados 
los Ayuntamientos que al propio tiempo contribuirán á que 
el Estado reporte las ventajas que con esta medida se ha 
propuesto. Zaragoza ",4. de Setiembre de 184(2 =E1 Presi
dente.zrjuau Salvador Ruiz.=:Maiiuel Lasala, Secretario. 

Diputación provincial de 7e / 'Ke /~Debiendo pro-
«ederse á las dos subastas del puente que ha de re-
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eonslruire snlire «1 r ío A l ventosa , en la carretera de 
Valencia á Zaragoza cruzando por esta capi ta l , cer
ca de la masada de h María, con arreglo á los pla
nos, cálculo y condiciofíes aprobadas por la Direc
ción general de caminos, previos ¡os correspondien
tes anuncios en ios periódicos y Boletin oficial de 
esta ciudad , en los de las provincias límitrofes, Ga
ceta de la Cor te , en los pueblos cabeza de part ido, 
y oíros de importancia de esta provincia; ha dis
puesto la Diputación se celebren en los dias 15 y 
25 de octubre p r ó x i m o , en su salón de sesiones pú 
blicas y hora d é l a s dieís á las doce de la m a ñ a n a , 
ante el Sr. Gefe político con asistencia de dos i n d i 
viduos de aquella, y del Ingeniero encargado de d i 
cha carretera; teniendo entendido los licitadores, que 
la referida obra se halla presupuestada en la cantidad 
de 6^,129 rs. 2!l- fflrs. v n . , y que sus planos, cál
culo y condiciones, estarán de manifiesto en la Se
cretar ía del Gobierno político á fin de que puedan 
enterarse de todo, según y como previene el a r t ícu lo 
2 0 1 , cap í tu lo í̂ . 0 , t i tulo 7 . ° de la organización 
de la Dirección general d« los Ingenieros de caminos ca
nales y puertos; y modo de proceder en la ejecución 
de las obras públ icas , aprobado por Real orden de 

de A b r i l de 1856. Teruel 2 de Setiembre de 
4 8^2 ,=«E. G . P . P .=Francisco Santa C r u z . = P . A. 
D. S. E—Mar iano G i l , Secretario. 

V E N T A DE BIENES N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia sé 

anuncian los remates de las fincas que á Gontinuacion se 
espresan, los cuales se han de celebrar a los 40 dias de la 
fecha de este anuncio que se •cumplirán en 25 de Octubre 
fróximo, dándose principio á las _9 de tu mañana en las 
casas consistoriales de esta capital, en coyo dia tendrán 
efecto ante el Sr. Juez de i.a instancia y escribanía de 
Amortización, con asistencia del Comisionado principal 
del ramo, 6 persona que lo represente, con citación del 
Síndico Procurador. 

D i / Cáiildo del Pilar de esta ciudad. 
1. En quiebra , una casa rematada en la cantidad de 

231.000 rs. vn. sita en la calle de la Sombrería número 
172 tiene de sitio propio n i varas cuadradas y con ser
vidumbre 18: no tiene carga, está arrendada en / 7 J / rs. 
26 mrs. y fina el arriendo en 24 de Junio de 1S43: cs-
pitalizada según las bases establecidas en las Reales ó rde 
nes de 25 de Noviembre de 1836 y n de Mayo de 
en 38.9(54. rs. 24 mrs. y tasada según los artículos 18 y 
19 de la Real Instrucción de 1.0 de Marzo de 1836 en 
4r.5'i9 rs. vn. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

2. En quiebra, otra casa rematada en la cantidad dé 
j 6 t .000 rs. vn. sita en la plaza del Pilar mímero 3 que 
contiene J44 varas cuadradas de sitio propio, no tiene car
ga, está arrendada t n 1.016 rs. /6 mrs. vn. y fina su 
arriendo en 25 de Diciembre del presente año; capitali
zada según las bases citadas en 22.870 rs. y tasada con 
arreglo á los espresados artículos en 35.604 rs. vn. que 
es &c . 

3. En quiebra, una casa horno de pan cocer remata
da en la cantidad de 231.000 rs. vn. sita en la calle de 
la Pabostrería número 1̂ 17 que perteneció al Cabildo de 
la Seo de esta ciudad ; comprende 606 varas cuadradas 
de sitio propio, no tiene carga, está arrendada en /.79o 
rs. 20 mrs. y fina su arriendo en 25 de Junio de iS^T 
capitalizada según las bases mencionadas en 40.28S rs. 8 
mrs. vn. y tasada en /02.3S0 rs. vn. que es & c . 

4. En quiebra, una casa con su jardín rematada en 
la cantidad de 210 000 rs. vn. que perteneció al Ilustrísi-
mo Arzobispo de esta ciudad, sita en el pueblo de Jus-
Jibol, cuyo edificio contiene 1.5S0 varas cuadradas de 
sitio, y 2 cahíces 14 cuartales 2 almudes de tierra el jar
dín; no tiene carga, está arrendada en 2.000 rs. va. y fi

fia su í r r íendo en j r de Dicíembré de 18412 capitalizada 
segun las bases espresadas en 45.00015» vn. y tasada en 
91.114 rs. rn. que-es &c . 

N O T A . 
El pagó de las 4 fincas que preceden se Verificara por 

¡os compradores en papel y íneTálico en cinco a-áos con 
arreglo á lo prevenido en el íirtículo 12 de la ley de 2 de 
Setiembre de 184/. 

Del Cabilda del Pilaf. 
5. En quiebra, una casa rematada en la cantidad de 

40.000 rs. vn. sita en la calle de la Platería número 34 
de 90 varas cuadradas de sitio pfópio , 'J j varas cuadra
das en 2 pisos y 42 varas en uno y su desván, no t ie
ne csrga, está arrendada en 790 rs. vn. 20 mrs. y finasn 
arriendo en 25 de Diciembre de 1842 capitalizada en 
17.̂ 788 rs. 8 mrs. vn. y tasada-en 29.700 rs. vn. que 
es &o. 

6. En quiebra , otra casa rematada en la cantidad de 
45 000 rs. Vn. en la calle de la Cedacería número r ó o d e j S 
varas cuadradas de sitio propios no tiene carga, está ar
rendada en 860 rs. vn. y fina $u arriendo en 25 de D i 
ciembre de 1842; capitalizada en 19.35° rs- J tasada en 
20.543 rs. vn. que es &c. 

Ñoía. El pago de las dos fintas que preceden deberá 
ejecutarlo el comprador en dinero metálico en 20 plazos 
de año cada uno , con arreglo á lo prevenido en el a r t í 
culo n de la ley de 2 de Setiembre de f84i. Zarago
za 15 de Setiembre de i842.=:José de la Cruz. 

t a conduta de boticario de la villa de lécera se halla 
Vacante su dotación es 330 duros cobrados por el ayun
tamiento, el 7.4 del presente Setiembre se proveerá-, los as
pirantes podrán dirigir sus memoriales francos de porta 
que será agraciado el mas idóneo. 

La conuma de médico de la villa de Pina se halla va
cante por renuncia del que la obtenía, su dotacioh con
siste en -déte itiil reales vellón anuales cobrados de los ve
cinos por el Ayuntamiento y entregados por ¿sre el día 
de S. Miguel de Setiembre de cada año: el que quieta ha
cer solicitud la dirigirá franca de porte á la secretaría de 
Ayuntamiento hasta el 2/ de Setiembre en que se proveerá. 

La conduta de cirujano de la villa de Pina Se halla va-
Cante j su dotación consiste en 5.747 rs. 2 mrs. paga
dos por el Ayuntamiento, el que quiera hacer solicitud 
la remitirá á ¡a secretaria de Ayuntamiento franca 
de porte hasta el día 2r de Setiembre que se proveerá. 

La conduta de boticario de Castejon de Valdejasa , se 
halla vacante por haberse trasladado á Tardienta el que 
la obtenía , su dotación es 5600 reales anuales cebrados 
en metálico por el Ayuntamiento finado el año faculta
t ivo, los aspirantes remitirán sus solicitudes franco el por
te al secretario de Ayuntamiento hasta el 14 del presente 
mes ^ es pueblo de 1S0 vecinos. 

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Belchite, 
cabeza de partido judicial, ha dispuesto que desde San 
Miguel próximo venidero queden á partido abierto las 
plazas de médico, cirujano, boticario y albeiíar, á fin de 
que los vecinos sean líbfes en conducirse con el que mas 
les convenga. Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los profesores. 

La conduta de cirujano del pueblo de el Buste par
tido de Tarazona se halla vacante, su dotación anual es 
26" cahíces de trigo, y se proveerá en 29 del corriente mes 
á gusto de los SS. de Ayuntamiento, dirigiendo los me
moriales francos de porte al Sr. Alcalde del mismo pue
blo hasta el mencionado dia 29. 

La feria que debe verificarse en la villa de Sádava, da
rá principio el dia 16 del presente mes de Setiembre, ir 
seguirá en los dias 17 , 18, 19 y 20. Lo que se anuncia 
al público para conocimiento de los pueblos de la pro
vincia. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


